
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INFORME ANUAL 

2022 
Diciembre 22 



INTRODUCCIÓN 

El presente informe se realiza mensualmente en cumplimiento del Pliego de Condiciones Técnicas 

de la prestación del contrato de Servicio de Promoción y coordinación del voluntariado en materia 

de recogida de animales silvestres heridos o desubicados en el término municipal de Salamanca, 

suscrito entre el Ayuntamiento de Salamanca y la Casa Escuela Santiago Uno. 

En él se detallan las actividades realizadas para la prestación del servicio durante el año 2022. 

En el informes se ha reproducido, en cada apartado, el texto original (que aparece en cursiva y color 

verde) del Pliego de condiciones Técnicas para la contratación del Servicio. Posteriormente se 

especifican las acciones llevadas a cabo durante el periodo del informe. 

Periodo anual del contrato 19 octubre de 2022 al 18 de octubre de 2023. 

 

 

INGRESOS 

A continuación se muestran los ingresos recibidos en el CRFS Las Dunas provenientes del municipio 

de Salamanca desde la fecha de inicio del contrato, 19 de octubre, hasta final de año de 2022.  

 

 

 

 

 

Código de colores del cuadro: 

Muerto             Sacrificado Cadáver   Liberado Residente 

 



PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Programa informativo. 

Se diseñará un programa informativo que describa las acciones de los ciudadanos ante la presencia de fauna 

silvestre herida o desubicada y que facilite información sobre hacia donde pueden dirigir los avisos. La 

información se dará a conocer a través de la Página web municipal y se difundirá a través de redes sociales. 

Se establecerán prioridades de actuación, dependiendo de las especies de que se trate, según su grado de 

amenaza y otras consideraciones similares, y en orden a distinguir situaciones de actuación necesaria, de 

mera aparición de animales no necesitados de ayuda. 

Se ha diseñado un pequeño manual, muy resumido (Anexo I) que será difundido en formato digital 

a través de las distintas redes sociales, el archivo está diseñado como un descargable. En él, se 

informa al público general qué hacer en caso de encontrar un animal herido o desubicado.  

 

Presentaciones a entidades. 

Procederá a presentar y difundir todas las actividades y los resultados del servicio en jornadas, centros 

universitarios, reuniones con asociaciones de vecinos, de mayores u otras, llevando a cabo 20 presentaciones 

en diversos ámbitos, de 1 hora. 

Se ha diseñado una charla de 1 hora de duración, para mostrar las actividades a realizar durante la 

vigencia del presente contrato entre el Ayuntamiento y la Casa Escuela Santiago Uno. Se ha 

contactado con distintas entidades del Ayuntamiento para la selección de las entidades 

destinatarias con el objetivo de visibilizar las acciones programadas. 

Se ha comenzado las presentaciones en diciembre con dos grupos diferentes de estudiantes de 

Ciencias Ambientales y con un total de 35 asistentes. 

 

Id FECHA ENTIDAD Nº ASISTENTES 
 Octubre  0 

    

 Noviembre  0 

    

 Diciembre  35 

1 17/12/22 USAL - Ambientales 17 

2 17/12/22 USAL - Ambientales 18 
   

 

 

 

 



Talleres escolares 

Diseñará y realizará 20 talleres de una hora para escolares, en relación a los animales silvestres en la ciudad 

y la conservación de nuestro patrimonio natural. 

Los talleres se han publicitado y organizado principalmente a través de la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura y Saberes. Consisten en una visita al Centro de Educación Ambiental Lorenzo 

Milani, realizando una visita de una hora de duración guiada por un educador ambiental conociendo 

los animales residentes en el Centro, todos procedentes de Centros de Recuperación de Fauna e 

irrecuperables para la vida en libertad. Se muestran los animales, prestando especial atención a los 

motivos que les ha llevado a contar con la catalogación de “irrecuperables”. 

En noviembre han sido 6 talleres, con 11 aulas de 4 colegios y un total de 125 alumnos asistentes. 

Ni en octubre ni en diciembre se han realizado talleres escolares. 

 

FECHA COLEGIO CURSO Nº ALUMNOS 
Octubre   0 

    

Noviembre   125 

15/11/22 Centro Ocupacional El Arca 2º EBO EE 15 

16/11/22 La Milagrosa 6º EP 24 

17/11/22 José Herrero 
3º EP 8 

4º EP 12 

18/11/22 José Herrero 
5º EP 9 

6º EP 10 

22/11/22 Juan del Encina 

1º EP 7 

2º EP 10 

3º EP 6 

23/11/22 Juan del Encina 
5º EP 7 

6º EP 13 

Diciembre   0 

    

 

 

Cursos formativos 

Elaboración e impartición de 3 cursos formativos dirigidos al personal municipal, especialmente Policía Local, 

Bomberos y Salud Pública. La duración será de 4 horas cada uno sobre manejo de animales silvestres heridos 

o desubicados. 

Los animales silvestres en general y principalmente las aves están presentes en la vida cotidiana de 

los municipios. Viven, crían y se alimentan en los entornos e incluso dentro de las propias ciudades 

y pueblos, la ciudad de Salamanca no es una excepción. Esa cotidianeidad implica que cuando se 

accidentan, enferman o mueren también lo pueden hacer en los propios cascos urbanos. 



Las especies más habituales en esta tesitura son vencejos, palomas, cigüeñas y cernícalos. El manejo 

de las dos primeras no entraña ningún riesgo en la contención y manipulación, pero las dos últimas 

si que pueden plantear una cierta peligrosidad, tanto para el que lo manipula como para el animal. 

Otras especies que se han recogido dentro del casco urbano de Salamanca han sido, dentro de la 

Clase aves: milanos, águilas calzadas, buitres; entre los mamíferos: hurones, visones e incluso una 

nutria; entre los reptiles se han recogido distintas especies de serpientes, tanto autóctonas como 

alóctonas. Todas ellas pueden entrañar una cierta complejidad en su manejo. 

El dotar a la Policía Local, Bomberos y otros colectivos que por su trabajo tengan que realizar manejo 

de fauna silvestre de las herramientas para llevar a cabo esta labor es el objetivo de la realización 

de estos cursos. Con una duración de 4 horas y con sesiones teóricas y prácticas se mostrará a estos 

colectivos cómo manejar las distintas especies animales que tienen posibilidad de encontrar en el 

desarrollo de su trabajo en la ciudad de Salamanca. 

Durante el mes de noviembre de 2022 se ha realizado UNO, con personal de la Policía Local y Salud 

Pública, con 16 participantes. 

 

Elaboración de material informativo 

Elaboración de material informativo conciso, en forma de pequeño manual de buenas prácticas o protocolo 

de actuación, dirigido al resto de personal municipal y de las empresas concesionarias, en particular las que 

desarrollan trabajos en exterior (jardines, limpieza viaria, etc). 

Desde Las Dunas se elaborará material informativo, incluido un pequeño manual de buenas 

prácticas o protocolo de actuación, para el personal de los distintos sectores del Ayuntamiento de 

Salamanca (Policía local, bomberos, empleados de mantenimiento de jardines y de limpieza, etc), 

con la finalidad de que se tengan los conocimientos necesarios para actuar en caso de producirse el 

hallazgo de un animal salvaje en el municipio de Salamanca. A continuación, se indican brevemente 

los pasos iniciales a seguir en caso de encontrar un animal salvaje herido o en peligro en Salamanca.  

 

Qué hacer con un animal herido o desubicado en el municipio de Salamanca: 

En el municipio de Salamanca, Las Dunas es el centro de recuperación de fauna salvaje de referencia. 

En caso de que cualquier ciudadano encuentre un animal salvaje herido o en peligro, se debe recurrir 

al personal del CRFS Las Dunas para que se indique cómo actuar y se pueda recoger al animal. En un 

primer momento, se deben seguir los siguientes consejos o buenas prácticas, hasta que el animal 

sea recogido y llevado al CRFS: 

1. Asegurarse de si el animal realmente necesita ayuda. A veces se trata de crías o pollos que 

se encuentran solos pero siguen atendidos por sus padres (aunque no se vean). Si no se 

encuentra en situación de peligro inminente (gatos, perros, coches…), es mejor no tocarlos. 

Si el animal está muerto, por seguridad, no debe tocarse ni manipularse. En este caso, se 

debe llamar a los agentes de medioambiente para que se hagan cargo del cadáver.  



2. Si el animal necesita ayuda, antes de manipularlo, se debe contactar con los agentes de 

medioambiente, o en su defecto con la Policía local o directamente con el CRFS Las Dunas. 

3. Si se aconseja coger al animal, se debe mantener la calma, cubrirlo con una toalla o similar 

y cogerlo con cuidado para introducirlo en una caja de cartón acorde con su tamaño.  

4. No se debe intentar alimentar ni dar agua al animal, ni tampoco tocarlo ni molestarlo. Se 

debe mantener en todo momento dentro de la caja cerrada y en un lugar tranquilo, fresco 

en verano y cálido en invierno, hasta que el personal del CRFS pueda acudir a recogerlo. 

En el Anexo II se muestra, además, un díptico informativo sobre el CRFS Las Dunas, que recoge 

información de contacto y las mencionadas pautas a seguir si se encuentra un animal salvaje.  

 

 

PROGRAMA DE MOTIVACIÓN, COORDINACIÓN Y FORMACIÓN 

DEL VOLUNTARIADO. 

Programa de formación de voluntarios. 

Desarrollará un programa de formación de voluntarios, con al menos 25 horas de formación a lo largo del 

año, realizando un seguimiento individualizado. 

En el centro de recuperación de Las Dunas se llevará a cabo un programa de formación de 

voluntarios destinado a impartir conocimientos esenciales sobre cuidado y manejo de fauna salvaje. 

Durante el desarrollo del programa de voluntariado, se llevarán a cabo jornadas de formación 

consistentes en talleres de diferentes temáticas: reconocimiento de especies de la fauna ibérica, 

cuidados que necesita cada tipo de animal, principales labores de mantenimiento de los centros de 

recuperación de fauna salvaje, primeros auxilios y aplicación de tratamientos simples a las distintas 

especies, atención al público, gestión de bases de datos en los centros de recuperación…  

En la siguiente tabla se muestran las horas de formación de voluntarios impartidas desde el inicio 

del contrato, en octubre de 2022.  

 

Horas anuales de formación a voluntarios 25 

Mes Horas impartidas Pendientes 
Octubre 1 24 

Noviembre  24 

Diciembre 2 22 

 

 

 



Expedición de certificados a los voluntarios. 

Expedirá certificados a los voluntarios en los que figure la formación adquirida y, en su caso, el tiempo y 

naturaleza del voluntariado desempeñado. 

Durante el transcurso del voluntariado, se valorará su colaboración y su progreso y al finalizar este, 

se expedirá un documento que certifique su participación y aprovechamiento en el programa de 

voluntariado, indicando las labores de las que se ha formado parte, así como la fecha de inicio y fin 

de su período de voluntariado y las horas que se han prestado. 

En el Anexo III se muestra el mencionado modelo de certificado que se expedirá al finalizar el 

período de voluntariado.  

 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Servicio de atención telefónica. 

Mantendrá un servicio de atención telefónica para informar a los ciudadanos y atender los avisos y un buzón 

de avisos para lo que dispondrán de un teléfono de atención al público, con atención personal durante al 

menos 6 horas diarias de lunes a viernes, así como recepción de avisos 24 horas mediante buzón de voz y/u 

otros sistemas automáticos y buzón de email. Atenderá también los avisos que les sean derivados desde la 

Policía Local u otros servicios Municipales. 

El centro de recuperación de Las Dunas se mantendrá un servicio de atención telefónica disponible 

de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:30, y los fines de semana para atender 

avisos de urgencia.  

Mediante el servicio de atención telefónica se pretende atender a las personas que encuentren 

animales heridos e indicarlas cómo proceder hasta que el animal pueda llegar al centro de 

recuperación. Asimismo, se empleará para mantener al día del estado del animal a todos aquellos 

particulares que se interesen por el mismo.  

Los avisos que no puedan ser atendidos directamente mediante llamada telefónica (llamadas fuera 

del horario, etc), se dispondrá de un servicio de buzón de voz para registrar avisos y que puedan ser 

atendidos en cuanto sea posible. También se cuenta con un correo electrónico al que se podrá 

escribir.  

A continuación, se muestra el número de teléfono y la dirección de correo electrónico del centro: 

Teléfono: 639 449 732 

Correo electrónico: cras.salamanca@partimonionatural.org 

 

 

mailto:cras.salamanca@partimonionatural.org


Coordinación de la recogida de animales. 

Coordinará y organizará la recogida de los animales en los casos en que fuera necesario para que los 

voluntarios los trasladen al centro de recuperación de animales. 

El Centro Privado Integrado de FP Lorenzo Milani a través de su personal o de voluntarios del CRFS 

Las Dunas, se compromete a recoger los animales silvestres heridos o desubicados dentro del 

término municipal de Salamanca. El procedimiento a seguir se detalla a continuación: 

1. Al recibir un aviso telefónico por parte de algún particular o por parte de la Policía local de 

Salamanca o de personal del Ayuntamiento de Salamanca, el personal del CRAS Las Dunas 

se dispondrá a coordinar la recogida del animal, desplazándose hasta la ubicación del mismo 

con el material necesario para atraparlo y trasladarlo de manera segura.  

2. En el caso de animales que no conlleve ningún peligro su manejo, se ha realizado una serie 

de acuerdos con clínicas veterinarias, donde los ciudadanos puedan dejar el animal y el 

personal del CRAS procederá a su recogida en el trascurso de esa misma jornada laboral, 

como se explica en el siguiente apartado. 

3. Al llegar al lugar en el que se ha encontrado el animal, se procederá a aproximarse al mismo 

y capturarlo mediante toallas, redes, sacaderas o jaulas, en función del tipo de animal del 

que se trate, siempre garantizando la seguridad de las personas presentes y del animal.  

4. Una vez capturado, se trasladará al animal hasta el centro, donde será atendido por el equipo 

veterinario y por el personal del centro, para valorar su estado y determinar su posible 

tratamiento.  

 

Cooperación y coordinación con otras entidades. 

Establecerá cauces de cooperación y coordinación con el CRAS Las Dunas y, en su caso, con otros cuya 

participación en la atención de los animales recuperados resultase procedente, así como con las autoridades 

competentes en protección de fauna y con clínicas veterinarias u otras entidades colaboradoras en la recogida 

y/o asistencia facultativa a título altruista. 

Se han establecido acuerdos de colaboración con al menos una decena de clínicas veterinarias. De 

forma general se les propone que colaboren en la recogida de pequeños animales que no entrañen 

ningún riesgo a la hora de manejarlos, tipo vencejo, gorriones o similares. Estos profesionales 

recogen en sus instalaciones estos individuos, entregados por los particulares en horarios de 

atención al público, se exceptúa siempre la atención fuera de esos horarios. Se les facilita un número 

de teléfono donde avisar en caso de recibir alguno. Por nuestra parte, nos comprometemos a 

recogerlos en el trascurso de esa misma jornada laboral. 

Se realizará la difusión de las clínicas mediante una infografía descargable a través de las webs 

implicadas en el proyecto así como a través de las redes sociales. 

 



 

Queda abierta la posibilidad de buscar alianzas con otras entidades según se vayan desarrollando 

las acciones del programa y se vean las necesidades concretas. 

 

Tramitación de autorizaciones. 

Tramitará cuantas autorizaciones fueran procedentes para tenencia y manejo de animales resulten 

procedentes, ante la Junta de Castilla y León o administración del Estado. 

El CRAS Las Dunas está incluido dentro de la red de Centros de Recuperación de la Junta de Castilla 

y León, es por tanto un centro oficial dependiente de la Consejería correspondiente, por ello, no es 

necesaria ningún tipo de autorización administrativa para la tenencia, estancia o tratamiento de los 

animales en el CRAS. 

Se solicitan y tramitan autorizaciones para acreditar a los voluntarios en las tareas de rescate y 

traslado de los animales desde el lugar en el que se localizan hasta las dependencias del centro de 

recuperación. 

De igual forma, desde el Centro de Recuperación se cuenta con la colaboración de un anillador 

experto del Centro de Migración de Aves avalado por SEO/BirdLife y autorizado para el anillamiento 

científico por parte de la Junta de Castilla y León.  

 



INFORMES, MEMORIA ANUAL Y BASE DE DATOS  

Cronograma. 

La empresa adjudicataria, antes del inicio del contrato, presentará un cronograma con una propuesta de las 

actividades a realizar a lo largo del año. 

 

 

 



Informes mensuales. 

La empresa adjudicataria presentará mensualmente de forma previa a la facturación un informe mensual 

que detalle las actividades realizadas para la prestación del servicio y el número de avisos atendidos, e incluirá 

al menos indicación estadística de la cantidad y tipología de animales recogidos y su destino y resultado de 

las actuaciones. Realizará mensualmente también una presentación gráfica, con un resumen de los trabajos 

realizaos por el servicio y los resultados obtenidos, que se difundirá al público. 

Se han realizado los correspondientes informes mensuales. Para ello se ha desarrollado un formato 

que servirá de modelo en las mensualidades futuras, adaptándolo, en caso necesario, a las 

necesidades que vayan planteándose. 

El modelo desarrollado cuenta con una estructura, tipología y contenidos que serán, en líneas 

generales, reproducidos en el futuro. Para la realización se ha ido contando con la opinión del 

responsable del contrato en el Ayuntamiento.  

En cuanto a los contenidos, se irán añadiendo contenidos mes a mes, de tal forma que a medida 

que avanza el año, en el informe del mes en curso se reproducirán las informaciones de todos los 

meses anteriores, de tal forma que el informe del mes de diciembre conformará también el informe 

anual correspondiente. 

 

Resumen anual. 

Presentará un resumen anual, por años naturales (o la fracción de los mismos que corresponda a la ejecución 

del contrato). 

El informe anual se irá conformando con la suma de los contenidos de los informes mensuales 

 

Base de datos de siniestralidad. 

Además, la entidad adjudicataria, con los datos de siniestralidad y accidentes obtenidos durante la ejecución 

del servicio de incidencias comunicadas por los ciudadanos y por otros servicios municipales: Policía Local, 

Bomberos, empresas concesionarias, elaborará una base de datos de siniestralidad relacionada con animales 

silvestres (puntos de colisión con cristaleras, atropellos, atrapamiento o ahogamiento de fauna, etc), en el 

término municipal d Salamanca. Con los datos elaborará un informe que se añadirá a la memoria anual, que 

informe sobre los puntos de siniestralidad y proponga medidas correctoras al respecto. Se dará a conocer a 

los ciudadanos este estudio para que aporten comunicaciones al respecto, por parte de los ciudadanos, 

asociaciones, personal municipal, etc. Deberá configurarse como base de datos que permita visibilizar a largo 

plazo las prioridades de corrección con vistas a obras u otras actuaciones municipales que pudieran 

desarrollarse en el futuro. 

Desde el centro de recuperación de Las Dunas se realizará un análisis de siniestralidad para 

determinar potenciales puntos negros de accidentes relacionados con la fauna silvestre. Con el fin 

de identificar cuáles son los principales accidentes o incidencias ocasionados por la fauna salvaje 

dentro del municipio de salamanca, se recopilarán datos sobre este tipo de accidentes en una base 

de datos, indicando cuáles son los lugares en los que se producen accidentes con fauna salvaje 



(calles, edificaciones, parques, etc), las principales especies afectadas y las causas de los mismos. 

Posteriormente se elaborará un informe, que se añadirá a la memoria anual, que tratará sobre las 

tasas de siniestralidad en los distintos puntos del municipio, a la par que propondrá una serie de 

medidas correctoras para tratar de evitar que se produzcan accidentes relacionados con la fauna 

salvaje en el municipio de Salamanca.  

 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Medidas para evitar siniestralidad. 

La empresa adjudicataria realizará un Estudio especial de Análisis de Riesgos derivados de manejo de 

animales, adoptando todas las medidas necesarias para disminuir los riesgos por agresiones y otros riesgos, 

incluyendo expresamente los de naturaleza infecciosa, en el manejo de los animales en general, aportando a 

los voluntarios que participen en las recogidas los equipos de protección personal, elaborando protocolos de 

manejo de animales y desarrollando un programa de formación de carácter anual que conduzca a evitar o 

disminuir los riesgos derivados de esta actividad. Presentará dicho estudio inicialmente y semestralmente 

informará del desarrollo del programa. 

El equipo veterinaria del CRAS Las Dunas ha realizado un pequeño manual interno (Anexo IV) para 

la minimización de diversos riesgos asociados a las labores realizadas por los voluntarios, con el 

objetivo de minimizar al máximo los posibles problemas y accidentes asociados a las tareas 

realizadas dentro del programa. 

Este manual se irá completando a lo largo del periodo de desarrollo de esta adjudicación. 

 

Medidas de carácter medioambiental 

La documentación relativa a estadísticas, memorias y cualesquiera otras pertinentes para el seguimiento de 

la prestación, que el contratista aporte la sección de Salud Pública, se aportará en formato electrónico, 

reduciéndose el del formato impreso a los casis en que expresamente se le solicite. 

En el desarrollo de todos los servicios se primará que la información, las campañas de difusión, la información 

aportada en los cursos no sea en formato de papel, sino electrónico. Se verificará de forma que en todos los 

proyectos, memorias e informes se aporte información de cómo se ha cumplido esta cláusula. 

En línea con lo expuesto en el pliego de condiciones técnicas, toda la documentación, programas, 

informes y otras comunicaciones relacionadas con este programa se ha realizado exclusivamente 

en formato digital, evitando el formato papel para minimizar los problemas ambientales ligados a 

la utilización de materiales impresos. 

En caso de, en el futuro, proponer la impresión de cualquier tipo de información, cartel o 

comunicación, se consensuará cada caso con el coordinador del programa en el Ayuntamiento de 

Salamanca. 



 

SEGURO 

La entidad adjudicataria contará con una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubrirá los daños 

ocasionados a los animales o a las personas y sus bienes en el desarrollo de los servicios contratados y a las 

personas voluntarias de los riesgos de accidente o enfermedad derivados del desarrollo de la actividad 

voluntaria de la menos has 600.000 euros, según lo establecido en el art. 17 k) de la Ley 8/2006, de 10 de 

octubre, del voluntariado en Castilla y León. 

Los voluntarios y las voluntarias son personas que, libremente, por responsabilidad social, se 

comprometen a realizar una obra de interés general, ya sea cívica, educativa, cultural, sanitaria, al 

medio ambiente o un servicio social. 

Por este trabajo, la persona voluntaria no recibe ninguna contraprestación, ni económica ni 

material. 

Cuando la acción voluntaria se desarrolla en el marco de una asociación, ésta debe apoyar a las 

personas que aceptan colaborar en su proyecto. La entidad debe motivarlas, formarlas y asegurarlas 

de sucesos fortuitos que les puedan acarrear consecuencias negativas: accidentes, muertes o 

reclamaciones por responsabilidad civil. 

El artículo 10º, apartado 1ro de la Ley Española 45/2015 del 14 de octubre del voluntariado (BOE. 

núm. 247 de 15/101/2015) reconoce el derecho del voluntariado a que la organización en la que 

trabaja le ofrezca un seguro de accidentes y responsabilidad civil. Así pues, además de las 

consideraciones humanas a las que hemos hecho referencia, la legislación vigente obliga a contratar 

una póliza de seguro a toda organización de voluntariado. 

Hay contratada una póliza de seguros para el voluntariado a través de la Fundación Pere Tarrés. Se 

reproducen las condiciones y coberturas de la mencionada póliza en el Anexo V. 

El periodo de vigencia de la póliza: del 1 de febrero al 31 de enero, de cada año. 

Las adhesiones tienen vigencia a partir de la fecha de contratación hasta el final de la anualidad. 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS Y RELACIONES CON ENTIDADES. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

Carácter Personal (modificada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 

del orden social), la empresa adjudicataria y el personal encargado de la realización de las tareas propias del 

contrato, guardarán secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga 

acceso o conocimiento durante la vigencia del contrato, estando obligados a no hacer públicos o enajenar 

cuanto datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su ejecución, incluso después de finalizar el pazo 

contractual. El resultado de las tareas realizadas, así como el soporte utilizado (papel, fichas, etc.) serán 

propiedad del Ayuntamiento de Salamanca. Asimismo, deberán de cumplirse las medidas de seguridad de los 



ficheros que determina el R.D. 994/99 de 11 de junio por el que se aprueba el Reglamento de Medias de 

Seguridad de Ficheros Automatizados que contengan datos de carácter personal. 

La empresa adjudicataria no podrá mantener relaciones institucionales, hacer declaraciones a medio de 

comunicación o entregar documentos o datos, sobre temas concernientes al servicio contratado, sin la 

autorización expresa del Ayuntamiento de Salamanca. Ni la empresa ni sus trabajadores afectos a la ejecución 

del servicio contratado, podrán en ningún caso mantener relación alguno con instancias oficiales públicas o 

privadas o medios de comunicación, publicaciones, ni asistir a cursos, conferencias, seminarios o similares en 

calidad de ponentes sin permiso expreso y previo del Ayuntamiento de Salamanca sobre materia relacionadas 

con la prestación del servicio. Esta prohibición persistirá incluso cuando haya finalizado la ejecución del 

contrato. 

Desde la entidad encargada de llevar a cabo el presente contrato nos comprometemos a guardar el 

correspondiente secreto profesional en los términos que se especifican en la legislación 

mencionada. De la misma forma ese secreto profesional será comunicado y exigido a todo el 

personal que participe y colabore en el desarrollo de este contrato. 

Se trasladará también a las personas implicadas, personal y voluntarios, los condicionantes 

especificados en las relaciones institucionales con otras entidades en temas concernientes al 

servicio contratado y la necesidad de contar con la autorización expresa del Ayuntamiento de 

Salamanca. 

 

 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES ANUALES 

 

 

 

 

 



ANEXO I: Programa informativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II. Díptico informativo sobre el CRFS Las Dunas 

 

  



ANEXO II. Díptico informativo del CRFS Las Dunas 

 

 



ANEXO III. Certificado de Voluntariado en el CRFS Las Dunas 

 

  



ANEXO IV: Medidas de Bioseguridad.  

 









ANEXO V: Póliza de seguro. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


